
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

PROCESO: PRIVACION PATRIA POTESTAD   

RADICACION:   2020-00265 

DEMANDANTE:   ICBF  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 370 del C.G.P., se deja en secretaría a 

disposición de los interesados por el término de cinco (05) días de las excepciones de 

mérito propuestas por el demandado señor Giovanni Bados Prado en el escrito de 

contestación de la demanda. Dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 110 de la 

citada obra, se fija en lista de traslado # 27 hoy 20 de octubre del 2021 a las 8:00 A.M. 

 

El Secretario,  

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2020 
      

OFICIO No. 2360 
 

Señores 
OFICINA JUDICIAL 
Sección Reparto  
Cali – Valle  
 
Procesos: Pérdida de la Patria Potestad 
Demandante: CLAUDIA MILENA GOMEZ LESMES   
Demandado: GIOVANNY BADOS PRADO    
 
 
 
Cordial Saludo. 

 
 
Por medio del presente me permito devolver el proceso de la referencia, para que sea 

sometido a reparto; así mismo me permito adjuntar el formato de compensación del 

primer proceso que nos había correspondido por reparto, el que fue inadmitido y 

rechazado.  

 
 
Atentamente, 
     

 
MARITZA FERNANA ROJAS CASTAÑO  

Secretaria 
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Señor                                                                                          H.A.No. 1117017955 
JUEZ DE FAMILIA (REPARTO)  
Distrito Judicial de Cali 
 
 
REF: PROCESO DE PRIVACION DE PATRIA POTESTAD  
         DTE.: CLAUDIA MILENA GOMEZ LESMES, en representación de 
         su hija NICOLLE BADOS GOMEZ con intervención de la defensora  
         de Familia en defensa de los intereses de la niña 
         DDO.: GIOVANNI BADOS PRADO       
 
 
LUZ ARGELIA ALMARIO ALVAREZ, mayor de edad, vecina y residente en Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.855.147 de Cali y T.P.No. 47.241 del C.S.J., obrando en 
calidad de Defensora de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Valle, 
con fundamento en el numeral 2 del Art. 315 del Código Civil, y conforme a las facultades 
conferidas por la Ley 1098 de 2006 y en defensa del interés superior de la niña NICOLLE 
BADOS GOMEZ, de trece (13) años de edad, hija de los señores CLAUDIA MILENA GOMEZ 
LESMES y GIOVANNI BADOS PRADO; quien actualmente se encuentra bajo la Custodia y 
Cuidado personal de la madre; ante Usted señor Juez, con todo respeto, me permito instaurar 
DEMANDA DE PRIVACION DE PATRIA POTESTAD a favor de la citada niña y en contra del 
señor GIOVANNI BADOS PRADO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 94.368.765 de Tuluá, de quien se desconoce su dirección de residencia ni el lugar de 
trabajo, al igual que su correo electrónico, según información que aporta bajo la gravedad del 
juramento la progenitora de la niña. 
 
Fundamento mi solicitud en los siguientes   
 

HECHOS 
 
PRIMERO: La señora CLAUDIA MILENA GOMEZ LESMES, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 29435408 de Calima el Darien, se presentó al Icbf para solicitar que 
se instaure demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD en contra del padre de su hija y 
manifiesta que fruto de la relación extramatrimonial con el señor GIOVANNI BADOS PRADO, 
procreó y subsiste su hija NICOLLE BADOS GOMEZ, de trece (13) años de edad, nacida en 
Tuluá Valle el 16 de febrero del 2007 según  consta en Registro Civil de Nacimiento inscrito en 
la Notaría primera de Tulua, con Indicativo Serial No.40958482 y  NUIP 1117017955.  
 
SEGUNDO: Afirma la señora GOMEZ, que convivió con el padre de su hija por espacio de dos 
años, tiempo durante el cual procreó a su hija NICOLLE, y se separaron cuando ella tenía un 
año de edad (2008).  Durante el tiempo de  convivencia con su hija, el señor GIOVANNI ejerció 
su papel de padre de manera regular. En el año 2009 se separaron debido al maltrato por parte 
del señor GIOVANNI contra ella y su hija, además por cuanto presentaba problemas de 
consumo de spa. De ello se enteró por una persona con la que él tuvo un problema por esa 
razón, también una vez lo encontró en la casa con una cantidad considerable de cocaína, que le 
hizo pensar que la tenía para la venta, ya que el problema que tuvo con esas personas, 
hablaban de un negocio de drogas. 
 
TERCERO: Manifiesta la señora GOMEZ, que con posterioridad a la separación, acudió a la 
Comisaría de Familia, donde estableció acuerdos con el padre de su hija donde ella queda con 
la custodia y cuidado personal de la niña y el señor BADOS quedó comprometido a aportar una 
cuota alimentaria que solamente  cumplió los primeros dos meses y luego fue intermitente pero 
nunca entregó la suma de dinero pactada sino que aportaba en especie (leche, pan bimbo, 
frutas, mecato, implementos de aseo), productos que generalmente llegaban vencidos.  
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CUARTO: Agrega la señora GOMEZ que el señor  BADOS visitaba a su hija periódicamente y 
cuando la llevaba a la casa de él, la dejaba con la familia y no compartía con la niña. En el año 
2013, la señora GOMEZ se radicó en la ciudad de Bogotá donde permaneció durante 4 años. 
Tiempo durante el cual siempre le tocó a ella y a su actual esposo asumir los gastos de 
manutención de la niña, porque el señor BADOS argumentaba que no tenía trabajo y que el 
esposo de ella estaba colaborando en los gastos de NICOLLE porque era traqueto.  
 
Lo anterior no obstante que el señor BADOS siempre supo la dirección donde ella vivía con su 
hija, nunca la visitó ni aportó para sus gastos. La llegó a llamar en varias ocasiones pero le 
hablaba mal a la niña de la mamá diciéndole que su mamá era una perra y que la iba a mandar 
a la cárcel y esto afectaba mucho a NICOLLE, razón por la que la señora GOMEZ decidió 
cambiarle la simcar, entonces siguió llamando a la abuela materna de la niña amenazándola y 
diciéndole que las cosas no se iban a quedar así.  
 
QUINTO: En el año 2016, la señora GOMEZ, viajó para diciembre a visitar a su familia en 
Calima Darien y estando la niña con su tío materno en una heladería llegó la familia de 
GIOVANNI y se llevó a NICOLLE, sin autorización de nadie y la tuvieron durante dos horas sin 
saber dónde hasta que apareció sola en el parque y la familia nunca le dio la cara.   
 
En el año 2017, cuando la señora GOMEZ regresó con su hija a vivir a la ciudad de Cali, y fue a 
denunciarlo por alimentos a la Fiscalía, éste se presentó y delante de la autoridad la insultó y no 
llegaron a acuerdos. Según informa, en la Fiscalía le dijeron que habían investigado y el señor 
BADOS no contaba con ingresos para aportar para la manutención de su hija y hasta ahí quedó 
el proceso. Por lo que hasta la fecha no aporta para la manutención de la niña ni la visita, 
aunque conoce la dirección donde vive actualmente y donde vive su familia materna.      
 
SEXTO: Informa la señora GOMEZ que el padre de su hija NICOLLE, señor GIOVANNI 
BADOS PRADO, desde el año 2013 se ha sustraído en forma permanente y voluntaria de sus 
obligaciones para con su hija, por cuanto no aporta para sus gastos de manutención ni la visita 
para estrechar lazos afectivos; que desconoce su paradero y el de su familia, quien vivía en 
Tuluá Valle pero actualmente ya no viven allá, quienes tampoco se ha interesado por la vida y el 
bienestar de la niña, ya que conocen donde ubicarlas (madre e hija) pero no la han visitado ni la 
llaman.  
 
SEPTIMO: Dice la señora GOMEZ  que desde el 2008 tiene bajo su cuidado y protección a su 
hija  NICOLLE BADOS GOMEZ, y asume la totalidad de los gastos de manutención con el 
apoyo de su actual compañero señor ANDRES MAURCIO FERNANDEZDESOTO 
DOMINGUEZ, con quien convive desde hace de ocho años. Tiene un vínculo afectivo estrecho 
con su hija, le brinda el amor, cuidados, ejemplo, formación y el respeto que una buena madre 
le debe brindar a sus hijos, proveyéndole de todo lo necesario para sus gastos de manutención, 
en pro del desarrollo integral de la misma, y que la niña tiene como referente paterno al señor 
ANDRES, con quien sostienen excelente vínculo aunque no le dice papá ya que la niña tiene 
claro quién es su papá y conoce del proceso que actualmente se adelanta manifestando que le 
da lo mismo que se lleve o no el proceso por cuanto su papá nunca se interesa por ella (se 
aclara que esta información dada por la niña se obtuvo directamente de ella, toda vez que la 
presente diligencia se adelanta mediante la herramienta teams, en razón al aislamiento 
obligatorio por pandemia covid 19) .  
 
OCTAVO: De la intervención del equipo psicosocial asignado dentro del trámite administrativo 
ante el ICBF, cabe resaltar lo siguiente: 
 
CONCEPTO DE TRABAJO SOCIAL: 
  
“CONCEPTO, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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Con fundamento, en todo lo anteriormente expuesto, se concluye que el grupo      
famil iar en que reside actualmente la niña Nicoll Bado s G. es del t ipo famil ia 
recompuesta por línea materna, el  cual le está brindando los cuidados que 
requiere, siendo de esta manera, garante de sus derechos, suele tener unas 
buenas relaciones con los diferentes miembros de su familia, lo cual contr ibuye 
a fortalecer el desarrollo de una dinámica famil iar funcional,  con unas sanas 
relaciones intrafamil iares.  
  
La señora ref iere su deseo de inic iar proceso de pr ivación de la patr ia potestad 
de su hi ja al padre Sr. Giovanni Bados, progenitor, pues comenta que su interés 
de hacer lo radica en que él Sr. no responde por la niña y manifestó ante la 
Fiscalía que solo t iene para pagar deudas y por eso la madre lo mant iene. La 
señora Claudia manif iesta que él Sr. Giovanni ha sido intermitente con la 
responsabi l idad frente a la niña, y en ocasiones cuando respondía l levaba 
productos vencidos.  De acuerdo a lo anterior manif iesta que solo en la 
Comisaria le asignaron cuota al imentaria  mensual por valor $128 .000, él lo 
div idía en dos quincenas y f inalmente no cumplía, es por esto que reaf irma su 
posición de pr ivación de patr ia potestad, pues considera que no ha 
desempeñado un papel de padre ni está interesado en hacer lo. Frente a Nicol le 
con relación al padre la señora Claudia expresa que siente que le t iene miedo, 
pues t iembla cuando lo ve y le ha manifestado abiertamente que le t iene miedo, 
por lo cual en Bogotá fue necesario l levarla a citas en Psicología.  La relación 
de Nicol le con el actual compañero sen t imental de la señora Claudia la describe 
como buena, evidencia respeto entre el los e igualmente afecto e informa que de 
todas maneras el la siempre está muy pendiente de su hi ja y no la deja nunca a 
su cuidado.  
 
Manif iesta la señora que en la relación con  el Sr. Mauricio no hay hijos,  
exist iendo entre el los una relación basada en el apoyo, respeto, conf ianza, 
además de contr ibuir económicamente para supl ir  las necesidades del grupo 
famil iar.   
 
Manif iesta que su interés primordial es privar de la patr ia pot estad al Sr.  
Giovanni Bados Prado, por ser irresponsable en sus o bligaciones.  
Por lo anter ior, se sugiere iniciar el proceso de Privación de Patr ia Potestad, 
sol ic itado por la señora Claudia Milena Gómez Lesmes.  
 
 
PSICÓLOGA 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Nicol le Bados Gómez se encuentra en el período evolut ivo corres pondiente a la 
pre- adolescencia, y un desarrol lo general adecuado a su edad cronológica.  
Presenta buen lenguaje, comprensivo y expresivo, consciente del proceso que 
están real izando de privación de patr ia potestad, el  cual asume con 
determinación.  A nive l emocional,  presenta fuerza del ego, alta autoestima, 
segura de sí misma, independiente,  ut i l iza como mecanismo de defensa 
emocional,  la racional ización.  
 
La progenitora es quien ha estado pendiente en todo momento del cuidado de la 
NN/A, desde hace 8 años Nicol l,  se encuentra en un grupo famil iar  conformado 
por la progenitora y el padre de cr ianza en el cual se siente segura y protegida 
y con garantía de derechos.  
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Según lo manifestado, Con respecto al progenitor, señor GIOVANNI BADOS, en 
los pr imeros 5 años de edad estuvo parcialmente pendiente de la niña ya que 
compartía con ella espacios y act ividades los f ines de semana alternadamente.   
Después ha incumplido totalmente las obl igaciones, a pesar de haberse 
instaurado demanda ante ICBF y la f iscalía.  
 
La niña pre-adolescente Nicol l manif iesta resentimiento hacia su progenitor, 
expresa: “no quiero ver a mi papá, no lo necesito, hace mucho t iempo no lo veo, 
desde que tenía como 5 años y lo describe como irresponsable, relajado”, No 
quiero que exija derechos que el nunca tuvo conmigo”.  Lo anterior denota que 
no existe un vínculo afect ivo paterno f i l ia l.  
 
Teniendo en cuenta las razones expresadas por la progenitora y la decisión 
abierta y categórica de la niña pre-adolescente, Nicol le Bados, la cual se 
encuentra consciente y en pleno desarrollo adecuado de sus capacidades 
cognit ivas, se considera pert inente, continuar con el proceso de privación de 
patr ia potestad sol ic i tado por la señora Claud ia Gomez (progenitora) ”.  
 
NOVENO: Por los hechos expuestos se desprende que  señor GIOVANNI BADOS PRADO, 
progenitor de la niña NICOLLE BADOS GOMEZ, se ha hecho acreedor  a perder los beneficios 
que conlleva el ejercicio de la patria potestad por abandono total y permanente de sus 
obligaciones como padre y por privar a su hijo  de los cuidados y protección de la figura paterna, 
incurriendo en la causal 2° del art. 315 del C.C., en concordancia con lo dispuesto en el art. 310 
del mismo compendio, en lo referente a la obligación alimentaria. 
 

 
P E T I C I O N E S 

 
PRIMERO: Que mediante Sentencia debidamente ejecutoriada se PRIVE DE LA PATRIA 
POTESTAD al señor GIOVANNI BADOS PRADO, en su calidad de padre de la niña NICOLLE 
BADOS GOMEZ, por estar demostrado el numeral 2° del Art. 315 del Código Civil. 
  
SEGUNDO: Que en la Sentencia se haga el pronunciamiento respecto a la continuidad de la 
obligación alimentaria por parte del progenitor, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 132 
de la Ley 1098 de 2006, en concordancia con el último inciso del Art. 310 del C.C. 
 
TERCERO: De conformidad con el Decreto 1260 de 1.970, se inscriba la Sentencia en la oficina 
de Registro del Estado Civil, y se libren los oficios correspondientes. 
 
SOLICITUD ESPECIAL  
 
Con el fin de procurar notificación personal al demandado y dejar como último recurso el 
emplazamiento, teniendo en cuenta que actualmente se desconoce su lugar de domicilio y 
trabajo (según manifestación que hiciere la interesada bajo la gravedad del juramento); en 
desarrollo de lo dispuesto en el parágrafo 2 del art. 291 del C.G.P., solicito comedidamente se 
oficie a las siguientes entidades, con el propósito que aporten información que sirva para 
localizar al demandado, señor GIOVANNI BADOS PRADO:  

  
Entidades que figuren en la consulta de ADRES, al IMPEC para saber si registra 
ingresos, MIGRACIÓN COLOMBIA para conocer movimientos migratorios, operadores 
de telefonía móvil (Claro, Tigo, Movistar, Virgin, Éxito, Avantel) y cualquier otra que 
considere necesaria. 
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FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

Fundamento esta petición en las siguientes disposiciones legales: Arts. 22, 82 y ss. y 395 del 
Código General del Proceso, numeral 2° del Art. 315 del C.C., Decreto Ley 2820/ 74,  y demás 
normas concordantes. 
 

PROCEDIMIENTO 
 
El procedimiento indicado es el Verbal sumario 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se tengan como tales las siguientes: 
 
 
DOCUMENTALES 
 
Presento a usted los siguientes documentos con el fin de que se tengan como prueba: 
 

• Registro civil de nacimiento de la niña NICOLLE BADOS GOMEZ. 

• Acta de conciliación 

• Constancia de inasistencia en la Comisaría de Bogotá Seccional Kenedy 

• Denuncia por alimentos en la Fiscalía  

• Informe socio familiar   
 
TESTIMONIALES:  
 
Solicito Señor Juez, Decretar y recibir testimonio a las personas indicadas para que se 
presenten ante su Despacho en la fecha y hora determinada con el fin de que declaren lo que 
les conste sobre los hechos narrados en la demanda que permitan establecer la causal de 
privación de patria potestad invocada: 
 

• ANDRES MAURICIO FERNANDEZDESOTO DOMINGUEZ, mayor de edad, identificado 
con la C.C.# 94.482.258 de Buga Valle,  residente en el municipio de ciudad de Cali, en 
la carrera calle 31 N # 2 AN – 25 apto. 503 A  B/ Unidad Residencial Sultana del Norte. 
Quien no tiene correo electrónico pero puede ser contactado mediante su canal digital 
Whatsapp número 3004457452. 
 

• JUAN CAMILO OSPINA GOMEZ, mayor de edad, identificado con la C.C. # 
1112882839 de Calima Darien, residente en el municipio de ciudad de Cali, en la carrera 
calle 31 N # 2 AN – 25 apto. 503 A  B/ Unidad Residencial Sultana del Norte. Quien no 
tiene correo electrónico pero puede ser contactado mediante su canal digital Whatsapp 
número 3202634770. 

 
RELACION DE PARIENTES 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 446 del C.P.C. y 61 del Código Civil, 
a fin de que el señor Juez se sirva citar y oír a los parientes más cercanos del niño, relaciono 
los siguientes: 
 
PARIENTES VIA MATERNA 
 

• JORGE ALBERTO GOMEZ BUSTAMANTE, mayor de edad, identificado con la C.C.# 
2.555.286 de Darien, residente en el municipio de ciudad de Calima el Darien, en la calle 
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11 # 2 - 46 B/ San Jorge, Quien no tiene correo electrónico pero puede ser contactado 
mediante su canal digital Whatsapp número 3185496055, en calidad abuelo materna. 
 

• MARIA DE LAS MERCEDES LESMEZ, mayor de edad, identificada con la C.C.# 
29.432.246 de Darien, residente en el municipio de ciudad de Calima el Darien, en la 
calle 11 # 2 - 46 B/ San Jorge, Quien no tiene correo electrónico pero puede ser 
contactada mediante su canal digital Whatsapp número 3174171552, en calidad abuela 
materna. 
 

PARIENTES VIA PATERNA 
 

• ISMAEL BADOS, abuelo paterno fallecido  
 

• LUZ MARY PRADO, abuela paterna de la niña NICOLLE, mayor de edad, se desconoce 
su lugar de ubicación, razón por la que no puede ser escuchada y debe ser emplazada, 
conforme a lo establecido en el Código General del Proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en Decreto 806 de 2020. Igualmente se desconocen nombres y ubicación de 
otros familiares paternos. 

 
COMPETENCIA 

 
Es usted señor Juez de Familia competente conforme al domicilio de la niña NICOLLE BADOS 
GOMEZ, para conocer de la presente demanda, según lo normado en el Código Civil, Código 
de General del Proceso, Ley 1098 de 2006 y demás disposiciones legales. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las personales las recibiré en las Instalaciones del ICBF – C.Z. Centro, ubicado en la Av. 1 N # 
7 N – 41 B/Centenario o en la oficina del Juzgado de Familia que por reparto corresponda la 
demanda. Igualmente aporto mi correo institucional luz.almario@icbf.gov.co, con la aclaración 
que admitida la demanda continuará conocimiento de la misma e impulsando el proceso, el 
defensor de familia asignado a su Despacho, por disposiciones internas del ICBF.  
 
CLAUDIA MILENA GOMEZ LESMES, quien convive con su hija NICOLLE BADOS GOMEZ en 
su residencia ubicada en la ciudad de Cali, en la carrera calle 31 N # 2 AN – 25 apto. 503 A  B/ 
Unidad Residencial Sultana del Norte, tel. 3168224885 o en la oficina del juzgado, correo 
electrónico claudiamilenagomezl@gmail.com   . 
 
GUIOVANNI BADOS PRADO, de quien, por información de la señora GOMEZ, se ignora la 
dirección de su residencia y lugar de trabajo; en caso de no obtenerse información al respecto, 
según solicitud especial que se hiciere, en desarrollo de lo dispuesto en el parágrafo 2 del art. 
291 del C.G.P., debe ser emplazado de conformidad con lo preceptuado en el Art. 293 del 
C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en Decreto 806 de 2020. La interesada igualmente 
informa que desconoce si el demandado tiene correo electrónico. 
 
Del señor Juez, atentamente, 

 
LUZ ARGELIA ALMARIO ALVAREZ 
Defensora de Familia  
Centro Zonal Centro -  ICBF Regional Valle 

mailto:luz.almario@icbf.gov.co
mailto:claudiamilenagomezl@gmail.com
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INFORMACIÓN GENERAL  
 
Número de petición en el SIM: 31790893 
Autoridad administrativa solicitante: Luz Argelia Almario Alvarez. Defensora de 
Familia. Centro Zonal Centro. 
Profesional que realiza la valoración: Marta Lucia Acevedo Rodriguez– Psicóloga   
Fecha de realización informe: Abril 15 de 2020 
 
INFORMACIÓN DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE 
 
Nombre completo:  NICOLLE BADOS GOMEZ LESMES  
Tipo y número de documento de identidad: 1.117.017.955 
Fecha de nacimiento: febrero 16 de 2007 
Edad: 13 años 
Nombre de la persona de quien se solicita la privación de Patria Potestad: 
GIOVANNY BADOS 
Nombre de la progenitora quien solicita la privación de patria potestad: CLAUDIA 
MILENA GÓMEZ. 
Dirección: Progenitora: Calle 31 N No. 2AN -25 Unidad Sultana del Norte, Apto 
503-A   del Barrio: San Vicente. 
TELEFONO: 3168224885 
 
 
MOTIVO DE VALORACION:  
 
Por asignación en Centro Zonal Centro de ICBF de estudio psicológico solicitado 
por la defensora de Familia, Luz Argelia Almario Álvarez en el proceso de 
privación de patria potestad:  
 
 
OBJETIVO:  
 
Determinar las relaciones de la niña Nicolle Bados Gómez con su progenitor. 
Determinar la motivación de la señora Claudia Milena Gómez para solicitar la 
privación de patria potestad. 
 
 
TECNICAS UTILIZADAS 
 

 Entrevista semiestructurada a la niña Nicolle Bados Gómez  
 Entrevista semiestructurada a la señora Claudia Milena Gómez 
 Observación clínica. 
 Revisión aplicativo SIM 

 
El día 17 de Marzo de 2020 se presenta la niña Nicolle Bados Gómez, en 
compañía de su progenitora, señora Claudia Milena Gómez, previa citación. 
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ANTECEDENTES 
 
Al revisar el aplicativo SIM, se observa que anterior a la presente petición, se 
registra otra, con SIM # 13772303, en el Centro zonal Kennedy de Bogotá, el 15 
de Enero de 2015, donde dice textualmente: “Se presenta la señora CLAUDIA 
MILENA GOMEZ LESMES, en calidad de  madre de la niña NICOLLE BADOS 
GOMEZ de 7 años de edad, la madre de la niña comenta que el padre de su hija 
está incumpliendo el acta de conciliación que realizaron ante Comisaria de Familia 
de Calima el Darién, el padre en ocasiones amenaza a la niña donde le dice que 
se la va a llevar con el y no volvería a tener contacto con la madre, teniendo temor 
la niña de esta situación y no querer ver a su padre, en el momento la madre es 
quien suple todas las necesidades de las niña” 
En el proceso la defensora de familia coloca una citación al progenitor, la cual 
incumplió y comenta la progenitora que definitivamente no hubo acuerdo. 
 
Manifiesta la señora Claudia Milena, que “en la fiscalía, en el 2017, hace 2 años y 
medio le colocaron demanda por alimentos y el fallo es que el señor no tenía los 
recursos para sostener a la niña y dependía de la mama” 
 
 
ENTREVISTA REALIZADA A LA SEÑORA CLAUDIA MILENA GÓMEZ: 
De la entrevista realizada a la señora Claudia Milena Gómez, se obtiene la 
siguiente información: 
El señor Giovanny Bados y la señora Claudia Milena Gómez tuvieron una relación 
de convivencia en unión libre de la cual procrearon a la niña Nicolle Bados Gómez 
que hoy tiene 13 años.  Vivieron en el municipio de Tuluá, la familia nuclear de ella 
vivía en el municipio de Darién (Lago Calima).  Manifiesta que cuando la niña 
nació había maltrato verbal y físico, el señor Bados no tenía un trabajo estable, 
dependía de la mama y a la edad de 1 año de la niña, ella decidió separarse de su 
pareja.   
 
Hace 8 años vive con su actual pareja en unión libre, al trascurso de un año de 
relación se fueron a vivir a Bogotá en compañía de Nicolle, cuando ella tenía 
aproximadamente 7 años de edad. Estando en esa ciudad, ella interpuso 
demanda por alimentos, ante ICBF en Bogotá, citación que fue incumplida por el 
señor Giovanny y después se presentó ofreciendo una cifra muy por debajo de lo 
esperado, razón por la cual ella no aceptó. Comenta que el señor la culpaba a ella 
diciendo: “porque ella es rica, no lo deja responder”.  También manifiesta que 
“tiene choques con la familia de él y la consideran grosera”.  
 
Datos personales de la señora Claudia Milena Gómez: 
 
La señora Claudia Milena, se identifica con cédula de ciudanía 29.435.408, tiene 
40 años de edad, con grado de escolaridad de bachiller. 
 
Comenta la señora Claudia Milena que permaneció en la ciudad de Bogotá 
alrededor de 4 años y hace 3 regresó de nuevo a la ciudad de Cali. El grupo 
familiar está conformado por la niña Nicolle, la progenitora, el padre de crianza y 
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otro hijo de 22 años, estudiante de diseño gráfico que ha vivido en España, 
menciona que su pareja acepta bien a sus 2 hijos.    
La actividad económica familiar deriva de una empresa de ferretería e insumos 
para el agro, de la cual es propietaria la pareja y trabajan juntos allí, actividad que 
además le ha permitido estar más pendiente de su hija. 
 
En cuanto a su familia nuclear, menciona que el papá pensionado, tiene 81 años 
de edad, la mama ama de casa de 63 años, tiene 4 hermanos, 2 viven en Cali, los 
otros 2 viven en el municipio de Calima- Darién (lago Calima), familiares con los 
cuales la niña ha tenido acercamiento y apoyo. 
En sus características de personalidad se ve una persona impaciente, crítica, 
carácter fuerte, la niña la considera “malgeniada, puntual y responsable”.  Es una 
persona que siempre ha estado pendiente de su hija garantizando sus derechos y 
existe un buen vínculo materno-filial. 
 
 
ENTREVISTA REALIZADA A LA BENEFICIARIA NNA NICOLLE BADOS 
GÓMEZ 
 
EXAMEN MENTAL 
Es una niña de una contextura física en la cual aparenta mayor edad, se presenta 
alerta, orientada, sin alteraciones comportamentales, buen lenguaje, comprensivo 
y expresivo, consciente del proceso que están realizando de privación de patria 
potestad, el cual asume con determinación y resentimiento hacia su progenitor.     
 
Área Cognitiva:  
A nivel intelectual inicia el proceso de operaciones abstractas, adecuado a su 
edad cronológica. Está estudiando en el colegio 20 de Julio, institución técnico-
industrial en la modalidad de diseño y comunicación visual, expresa que siempre 
le va bien, aunque se le dificulta un poco la matemática. 
 
A nivel emocional:  
En cuanto a las características de personalidad podría definirse como una niña 
con fuerza del ego, alta autoestima, segura de sí misma, independiente, utiliza 
como mecanismo de defensa emocional, la racionalización. 
En su grupo familiar conformado por la progenitora, el padrastro y su hermano, se 
siente bien, manifiesta que tiene buena relación con su progenitora, aunque es 
“malgeniada, no tolera ruidos, también es responsable y puntual, siempre me 
ayuda y me protege; con el padrastro hay comunicación y respeto, con el hermano 
la va bien porque recocha, aunque tienen   peleas normales”. 
En cuanto al manejo de la autoridad Nicolle menciona que su progenitora la 
escucha y aconseja y la castiga quitándole el celular o el play, 
 
Al indagarse sobre su progenitor, manifiesta que no sabe nada de él desde 2015, 
lo que recuerda es que de pequeña el papá iba por ella turnándose los fines de 
semana en Tuluá con la abuela paterna y los primos, recuerda que le daba 
emoción que el papá la llevara a pasear y él también se sentía bien. 
Cuando iba a visitarlo, “iban a piscina en la finca de una tía por línea materna, allí 
se sentía bien, en otros momentos a la casa de la abuela paterna, normal, me 
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quedaba con los primos, con la abuela y él se iba a trabajar”. la relación con la 
abuela era buena, no se ha vuelto a ver con ella ni con los primos.  
 
Manifiesta que dejó de ir a la casa del progenitor, porque él no la recogía, tampoco 
volvió a llamar y algunas veces le llevaba alimentos que estaban vencidos, piensa 
que quería liberarse de una carga, siente rechazo manifestando que él la dejó de 
ver, ella pensó que no tenía trabajo, sabe que trabajaba transportando personas 
en situación de discapacidad. 
 
La progenitora manifiesta que, en la demanda en Bogotá, la niña decía que no 
quería ver al papá, ahora Nicoll expresa, “no quiero ver a mi papá, no lo necesito”,  
Dice que hace mucho tiempo no ve al papá, desde que tenía como 5 años y lo 
describe como irresponsable, relajado”, No quiero que exija derechos que él nunca 
tuvo conmigo, quiero un ambiente sano y benéfico para mí”. 
 
De la situación mencionada anteriormente, la niña habla con resentimiento y al 
indagar sobre cómo se siente ahora por la situación, ella racionaliza, diciendo “Yo 
no me pongo a pensar en eso, prefiero escuchar música y así me siento bien”.  
   
  Manifiesta que se siente tranquila, en su comportamiento refleja que no ha tenido 
situaciones traumáticas graves y tiene cubierta sus necesidades básicas. 
   
Proyecto:  Le gustaría crear un centro de baile ó una empresa de diseño gráfico. 
 
Área Sensorio-motriz 
Presenta un desarrollo motríz adecuado a su edad, tiene motivación por la práctica 
de la danza, actividad que ha practicado en el colegio.  
 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Nicolle Bados Gómez se encuentra en el período evolutivo correspondiente a la 
pre- adolescencia, y un desarrollo general adecuado a su edad cronológica. 
Presenta buen lenguaje, comprensivo y expresivo, consciente del proceso que 
están realizando de privación de patria potestad, el cual asume con determinación.  
A nivel emocional, presenta fuerza del ego, alta autoestima, segura de sí misma, 
independiente, utiliza como mecanismo de defensa emocional, la racionalización. 
 
La progenitora es quien ha estado pendiente en todo momento del cuidado de la 
NN/A, desde hace 8 años Nicoll, se encuentra en un grupo familiar conformado 
por la progenitora y el padre de crianza en el cual se siente segura y protegida y 
con garantía de derechos.  
 
Según lo manifestado, Con respecto al progenitor, señor Giovanny Bados, en los 
primeros 5 años de edad estuvo parcialmente pendiente de la niña ya que 
compartía con ella espacios y actividades los fines de semana alternadamente.  
Después ha incumplido totalmente las obligaciones, a pesar de haberse 
instaurado demanda ante ICBF y la fiscalía.  
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La niña pre-adolescente Nicoll manifiesta resentimiento hacia su progenitor, 
expresa: “no quiero ver a mi papá, no lo necesito, hace mucho tiempo no lo veo, 
desde que tenía como 5 años y lo describe como irresponsable, relajado”, No 
quiero que exija derechos que el nunca tuvo conmigo”.  Lo anterior denota que no 
existe un vínculo afectivo paterno filial. 
 
Teniendo en cuenta las razones expresadas por la progenitora y la decisión 
abierta y categórica de la niña pre-adolescente, Nicolle Bados, la cual se 
encuentra consciente y en pleno desarrollo adecuado de sus capacidades 
cognitivas, se considera pertinente, continuar con el proceso de privación de patria 
potestad solicitado por la señora Ana Milena Gómez (progenitora) 
  
 
 
 
   
 
 
Elaborado por:  
 
 
 
_________________________________ 
 
MARTA LUCIA ACEVEDO RODRIGUEZ                                 
Psicóloga Centro Zonal Centro 
R.P: 80005 
 
 
NOTA: este informe de valoración psicológica integral es el resultado de una labor en el marco del 
proceso de restablecimiento de derechos y por petición de la defensora de familia Luz Argelia 
Almario Alvarez, defensora de familia Centro zonal Centro, y que en caso de que cambiase de 
manera significativa alguna de las variables estudiadas procedería una nueva valoración y por 
tanto un nuevo informe. 
 
 
 
 
 
 


